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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : "cos RESOLUCION No. 98-2-1-1- (05071 
OTTON MORAN RAMÍÑEZ 

INTENDENTE JURIOICO DE LA 
OFICINA DE CUAYAQUT 
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QUE el 5 de septiembre de 1994. 3e ha bord ado ante _la Notaria Décimo Tercera 
A cbondeton 160% e dE Ade ompañia 

anónima DEVISOR SIA FR 
la 

QUE, la e drace Salazar, ha gresentaco copias de dicha escritura: la misma 
que reune Tos regu) ios ee Ley: SN 

. “+. . 

QUE el Departanento Juridico de Compañias. ha emitido informe favorable bara” 
la aprobación solicitada: 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañias mediante Resoluciones Nos. ADH-98217 de octubre AR de 1998:.y. ADM-9f-044 
da 28 de febrera de 1996: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitucion simultánea de DEVISOR 3.A., con 
domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital] suscrito de CINCO MILLONES DF 
SUCRE3. divididó en CINCO MTL acciones de UN 'MIL SUCRES cada una. de conformidad con 
los términos constantes de ja referida escritura publica. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER. que la Notaria Decimo Tercera del cantón Guayaquil. 
tome nota aj aargen de la matriz de la esrritura publica que se aprueba. del contenido 
de la presente Resolución y siente razon de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del canton Guayaquil: 
a) inscriba. la indicada escritura publica junto con la presente Resolución: y, b) 

0 cuapla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura púbiica ze 
publique, por una vez. en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. 
tin ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

   

    

COMUN IQUESE. - " DADA y firmado le la Sugerintendencia de Coriniñtas. en Guayaquíl. 

27 OCT 209 l o 

Ottón Morán Ramíre 
INTENDENTE JURIDICO DELLA - 

OFICINA DE BUAYAQUIL 

Pon ; Queda Inecrita la presente Rssolunión a fa _
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Ja 85.287, número 22.337 del Regístreo Mercantil y anotada bajo el número 

33.741 

noventa y acha.- El Registradar Mercantile- 

( del Repertorio .,- Guayaquil, Diez/de Noviembre de ajl n ientos 
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